
RESOLUCIÓN ADJUDICACIÓN DE PLAZAS

Proceso selectivo para la cobertura de dos puestos de monitores 

Ref. 30-2025

El órgano de selección ha procedido a la valoración de los méritos valorables

detallados en la oferta publicada, según el baremo establecido.

El órgano de selección, una vez finalizada la valoración de méritos y las entrevistas

personales, ha  acordado  la  elaboración  de  la  lista  de  candidatos/as  con  sus

correspondientes puntuaciones:

El órgano de selección ha acordado igualmente que las candidaturas propuestas

para el puesto ofertado sea el siguiente:

- JULIAN REY IZQUIERDO

- ESTER CARPINTERO

Julián Rey Izquierdo nos informa que no acepta el puesto por lo que, por orden de

puntuación es seleccionada:

      - MARIA GADEA JIMENEZ

Asimismo,  el  órgano  de  selección  ha  aprobado  la  ordenación  de  los/as

candidatos/as  según su puntuación,  creando la siguiente bolsa de trabajo  para

cubrir las sustituciones o necesidades de contratación, que caducará al año de su

publicación.

1. CLAUDIA MARTINEZ

2. LAURA GARCIA BONILLA

3. OLIVIA SANCHO NOHR

En MADRID, a 27 de junio de 2025.

Secretaria del proceso de selección
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